Antecedentes

	Nombre
	Patrullaje Preventivo, Más Seguridad

	Programa
	Sistema Nacional de Seguridad Municipal

	Temática
	Situacional  (AC-EQUIP-IL-IPSI-PER-REP)

	Tipología
	Patrullaje Preventivo

	Resumen
	El proyecto tiene como objetivo principal fortalecer la seguridad pública y mejorar la percepción de seguridad en la comuna, mediante la implementación de patrullajes preventivos coordinados, focalizados y sistemáticos. Estas acciones estarán orientadas a la disuasión del delito, la identificación temprana de factores de riesgo y la generación de una relación cercana y colaborativa con la comunidad, en articulación con Carabineros y otras instituciones vinculadas a la seguridad.
Adicionalmente, se busca contribuir a la reducción de delitos y situaciones de incivilidad a través de una presencia activa y visible en el territorio. Este despliegue territorial permitirá no solo actuar preventivamente, sino también levantar información relevante para la gestión municipal en ámbitos como el estado del espacio público, infraestructura urbana y percepción vecinal, lo que fortalecerá la toma de decisiones basada en evidencia. El enfoque del proyecto promueve la corresponsabilidad ciudadana, incentivando la participación activa de los vecinos en la construcción de entornos seguros. Asimismo, la intervención permitirá articular esfuerzos intersectoriales, optimizar recursos y generar acciones integradas de prevención situacional y social, reforzando el rol del municipio como actor clave en la seguridad local.

	Sector a Intervenir
	Unidades Vecinales:  UV N°30 | UV N°31 | UV N°32



· Entidad Ejecutora

	Nombre
	

	Dirección
	

	Comuna
	

	Teléfono
	
	Correo
	



· Representante Legal

	Rut
:
	

	Nombre
:
	

	Cargo
:
	



· Contraparte Técnica

	Rut
	
	

	Nombre
	
	

	Cargo
	
	

	Teléfono
	
	
	Correo
	
	



· Responsable del Proyecto

	Nombre
	
	

	Teléfono
	
	
	Correo
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FORMULARIO REFERENCIAL | PATRULLAJE PREVENTIVO

	
	Código de Proyecto
	Fecha de Ingreso

	
	
	





Diagnóstico

	Problemas de Seguridad
	· Ebriedad y/o consumo de alcohol en la vía pública
· Robo con violencia o intimidación
· Robo en lugar habitado

	

	Objetivo General
	Disminuir los delitos e incivilidades en los territorios focalizados de la comuna.

	

	Justificación y Caracterización de Problemas de Seguridad	

	La ejecución de este proyecto se vuelve necesaria dada la realidad actual de la comuna, la cual presenta diversos factores estructurales y coyunturales que afectan directamente la seguridad de sus habitantes. En este contexto, se propone focalizar los patrullajes preventivos en sectores estratégicos del territorio comunal, donde se ha identificado una mayor concentración de delitos, condiciones de vulnerabilidad social y una expansión demográfica acelerada, lo que ha generado un importante déficit en la cobertura de vigilancia preventiva y una creciente percepción de inseguridad entre los vecinos.
En base a información obtenida del Plan Comunal de Seguridad Pública, se prioriza el radio urbano de la comuna, compuesto por las Unidades Vecinales N°30, N°31, N°32, puesto que, han evidenciado, durante el último período, una persistente y preocupante alza en delitos de mayor connotación social, así como en incivilidades que alteran la convivencia cotidiana. Entre los delitos más frecuentes destacan; Ebriedad y/o consumo de alcohol en la vía pública, robo con violencia o intimidación y Robo en lugar habitado, que afectan gravemente la calidad de vida de la comunidad y generan temor en el espacio público.
La priorización de problemas mencionados anteriormente, también coinciden con los datos extraídos de la plataforma SIED Territorial de la Subsecretaría de Prevención del Delito (SPD), durante el período 2023-2024 se ha registrado un aumento significativo en los siguientes indicadores; ebriedad y/o consumo de alcohol en la vía pública: 22 casos (incremento del 25%), robo con violencia o intimidación: 28 casos (incremento del 23%) y Robo en lugar habitado5:  casos (incremento del 23%). Estas cifras dan cuenta de un deterioro sostenido en las condiciones de seguridad y convivencia de ciertos sectores, lo cual requiere respuestas concretas, coordinadas y focalizadas.
A este diagnóstico cuantitativo se suma información cualitativa relevante, recogida por la Dirección de Seguridad Comunal mediante diálogos ciudadanos, grupos focales y encuentros con actores barriales (dirigentes y vecinos), los cuales han expresado una alta percepción de inseguridad y un progresivo deterioro del entorno en términos de control territorial, presencia de incivilidades y disminución del uso seguro de los espacios públicos. Los testimonios recabados reflejan una sensación de abandono y una fuerte demanda por mayor presencia institucional y acciones preventivas que sean visibles, sostenidas y territorialmente pertinentes.
En este sentido, la implementación de patrullajes preventivos focalizados se configura como una herramienta clave para recuperar la confianza ciudadana, disuadir la ocurrencia de delitos, restituir el uso seguro de los espacios públicos y contribuir a la reconstrucción del tejido social en los sectores más afectados. La intervención propuesta responde a un enfoque integral de seguridad, en donde la prevención situacional, la participación comunitaria y la intervención focalizada se articulan para generar un impacto concreto y medible en la calidad de vida de los habitantes.

	

	Factores de Riesgo
	· Déficit de vigilancia de sectores y horarios de mayor concentración de los delitos identificados
· Déficits en coordinación institucional con las policías
· Limitada coproducción de seguridad por parte de las comunidades afectadas





Focalización

	Focalización Territorial
	El proyecto de patrullaje preventivo será implementado en el sector centro de la comuna, delimitado al norte por la calle 1, al este por la calle 4, al oeste por la calle 2 y al sur por la avenida 3. Esta área comprende tres unidades vecinales: N°30, N°31 y N°32
Este sector concentra una importante actividad urbana, albergando el centro comercial de la comuna, la plaza de armas y cinco áreas verdes. Estas áreas verdes cumplen una función clave como espacios de encuentro comunitario; sin embargo, en el último tiempo han sido utilizadas por grupos para el consumo de alcohol y drogas, lo que ha incrementado significativamente la percepción de inseguridad entre vecinos y locatarios del sector.
Además, se han registrado incidentes de robos con violencia o intimidación tanto dentro de estos espacios como en sus alrededores, lo que refuerza su carácter prioritario para la intervención. Las marchas exploratorias realizadas por el equipo técnico han evidenciado problemas de iluminación, así como falta de mantención en la vegetación, factores que contribuyen a generar condiciones propicias para la comisión de delitos, al ofrecer zonas de ocultamiento.
Por otro lado, se identifican zonas residenciales conformadas mayoritariamente por viviendas de estrato medio-alto. Estas áreas han sido afectadas por una creciente ocurrencia de robos en lugar habitado. A diferencia de otros sectores, los residentes presentan bajos niveles de organización comunitaria en materia de seguridad, lo que dificulta la implementación de medidas preventivas conjuntas y refuerza la necesidad de una intervención institucional más activa.
Este diagnóstico territorial reafirma la necesidad de focalizar los esfuerzos de patrullaje preventivo en el centro de la comuna, considerando tanto las dinámicas delictuales como las condiciones urbanas y sociales que inciden en la percepción y realidad de inseguridad.

	

	Ubicación de la intervención
	1  Archivo

	

	Criterios de selección
	Según información estadística SIED Territorial, las Unidades Vecinales N°30, N°31 y N°32, durante el período 2023-2024, registraron un aumento significativo en los siguientes indicadores; ebriedad y/o consumo de alcohol en la vía pública: 22 casos (incremento del 25%), robo con violencia o intimidación: 28 casos (incremento del 23%) y Robo en lugar habitado: 10 casos (incremento del 23%). Estas cifras dan cuenta de un deterioro sostenido en las condiciones de seguridad y convivencia de ciertos sectores, lo cual requiere respuestas concretas, coordinadas y focalizadas.
Por lo anterior, estas unidades vecinales presentan una priorización para su intervención, debido al aumento registrado durante el último año. Asimismo, a través de las marchas exploratorias realizadas por el equipo técnico municipal y mediante instancias participativas, como mesas barriales con vecinos, dirigentes y actores locales, se ha identificado una alta concentración de situaciones que afectan negativamente la seguridad y la convivencia en estos sectores.
Con base en este análisis mixto cuantitativo y cualitativo se ha determinado focalizar el servicio de patrullaje preventivo en el radio urbano de la comuna, focalizada en las UV N°30, N°31 y N°32, dada la mayor densidad poblacional, el dinamismo de las actividades sociales y comerciales, y la existencia de factores de riesgo asociados al entorno urbano, como la escasa iluminación, falta de mantenimiento de espacios públicos, y limitada organización comunitaria en algunos sectores residenciales.
La intervención busca reforzar la presencia institucional, disuadir la ocurrencia de delitos, y contribuir a la recuperación del espacio público como lugar seguro, promoviendo al mismo tiempo la participación ciudadana en estrategias de prevención situacional y vigilancia colaborativa. Esta focalización territorial permitirá optimizar los recursos disponibles y generar un impacto más significativo y sostenible en los sectores que actualmente presentan mayor vulnerabilidad.

	
1. Cuantificación de la Población Objetivo


	Población
	Hombres
	Mujeres
	Total

	Población Directa
	300
	400
	700

	Población Indirecta
	300
	400
	700

	Total Población
	600
	800
	1.400

	

	Población Directa
	Hombres
	Mujeres
	Total

	9 años o menos
	32
	42
	74

	10 - 17 años
	55
	43
	98

	18 - 29 años
	32
	75
	107

	30 - 49 años
	65
	80
	145

	50 - 64 años
	64
	85
	149

	65 años o mas
	52
	75
	127

	Total Población Directa
	300
	400
	700




Detalle de Cobertura

	Tipo de Intervención
	Equipamiento para vehículo
Protección Personal para Patrullaje
Vehículo

	
· Características de la Intervención

	Mejora
	Cantidad
	Unidad Medida

	Adquisición de elementos de protección personal
	16
	Unidad

	Adquisición de Equipamiento para vehículo
	14
	Unidad

	Adquisición de vehículo
	2
	Unidad

	
· Compromisos de la Intervención

	Elemento
	Características
	Cantidad
	Unidad Medida

	Vehículo
	Auto Sedan, según características en anexo técnico. 
	2
	Unidad

	Grafica de vehículo
	Gráfica para vehículos, con diseño y logos institucionales. (ploteo para vehículo). Las demás características en anexo técnico.
	2
	Unidad

	Baliza
	Iluminación LED, 360°sin obstáculos lúmenes 110 o superior. Bicolor, rojo-azul. Las demás características en anexo técnico.
	2
	Unidad

	Radio Comunicaciones Móviles
	Radios móviles de largo alcance y múltiples bandas. Kit antena de ganancia. Las demás características en anexo técnico.
	2
	Unidad

	Inversor
	Dispositivo que convierte la corriente continua en corriente alterna. Características en anexo técnico.
	2
	Unidad

	Megáfono
	Al menos 3 sonidos predeterminados, Micrófono de megafonía y micrófono con reproductor. Las demás características en anexo técnico.
	2
	Unidad

	Foco Luz LED
	Iluminación LED: color blanco con Fijación o montura superior (techo). Las demás características en anexo técnico. 
	2
	Unidad

	Kit de emergencia
	Chaleco reflectante, Extintor, Triangulo y botiquín de primeros auxilios. Neumático de recambio de características originales.
	2
	Unidad

	Chaleco antibalas
	Chaleco nivel de protección balístico IIIA, acorde a la Norma NIJ 0101.06. Las demás características en anexo técnico.
	4
	Unidad

	Cascos balísticos
	Casco nivel de protección balístico IIIA, acorde a la Norma NIJ 0101.06. Las demás características en anexo técnico.
	4
	Unidad

	Rodilleras 
	Rodilleras de alta resistencia (par). según características en anexo técnico.
	4
	Unidad

	Botas tácticas
	Botas con puntera de alta resistencia según normal chilena NCH772/2 (par). Según características en anexo técnico.
	4
	Unidad



Estrategia de Intervención

· Componentes
	Componente
	Producción
	Factores de Riesgo / Problemas de Seguridad / Vínculo de Actividades

	Instalación
	Unidad de Producción: Actividades administrativas realizadas

Meta de Producción:
3,00
	Factores de Riesgo:
1. Déficit de vigilancia de sectores y horarios de mayor concentración de los delitos identificados
2. Déficits en coordinación institucional con las policías

	
	
	Problemas de Seguridad:
1. Ebriedad y/o consumo de alcohol en la vía pública
2. Robo con violencia o intimidación

	
	
	Vínculo de Actividades:
1. Acta de inicio | Responsable: Contraparte Técnica Administrativa
2. Presentación y validación del equipo ejecutor | Responsable: Contraparte Técnica Administrativa
3. Recepción kit comunicacional | responsable: Contraparte Técnica Administrativa

	Implementación de Patrullaje
	Unidad de Producción: Vehículos Patrullando

Meta de Producción: 
2,00
	Factores de Riesgo:
1. Déficit de vigilancia de sectores y horarios de mayor concentración de los delitos identificados
2. Déficits en coordinación institucional con las policías
3. Limitada coproducción de seguridad por parte de las comunidades afectadas

	
	
	Problemas de Seguridad:
1. Ebriedad y/o consumo de alcohol en la vía pública
2. Robo con violencia o intimidación
3. Robo en lugar habitado

	
	
	Vínculo de Actividades:
1. Elaboración de bases | Responsable: Responsable Apoyo Componente Comunitario
2. Publicación de bases | Responsable: Responsable Apoyo Componente Comunitario
3. Adjudicación | Responsable: Responsable Apoyo Componente Comunitario
4. Firma de contrato | Responsable: Responsable Apoyo Componente Comunitario




	Componente
	Producción
	Factores de Riesgo / Problemas de Seguridad / Vínculo de Actividades

	Servicio de Patrullaje
	Unidad de Producción: 
Días anuales de patrullaje

Meta de Producción: 
365,00
	Factores de Riesgo:
1. Déficit de vigilancia de sectores y horarios de mayor concentración de los delitos identificados
2. Déficits en coordinación institucional con las policías
3. Limitada coproducción de seguridad por parte de las comunidades afectadas

	
	
	Problemas de Seguridad:
1. Ebriedad y/o consumo de alcohol en la vía pública
2. Robo con violencia o intimidación
3. Robo en lugar habitado

	
	
	Vínculo de Actividades:
1. Diseño del plan de patrullaje| Responsable: Apoyo Componente Comunitario
2. Ejecución de patrullaje| Responsable: Apoyo Componente Comunitario
3. Catastro de factores de riesgo| Responsable: Apoyo Componente Comunitario
4. Levantamiento de información vecinal| Responsable: Apoyo Componente Comunitario
5. Reuniones de Coordinación de Redes| Responsable: Apoyo Componente Comunitario
6. Protocolo operativo con policía| Responsable: Apoyo Componente Comunitario
7. Protocolo de atención a víctimas| Responsable: Apoyo Componente Comunitario
8. Evaluación del plan de patrullaje| Responsable: Apoyo Componente Comunitario

	Difusión
	Unidad de Producción: Actividades de difusión realizadas

Meta de Producción:
3,00
	Factores de Riesgo:
1. Déficits en coordinación institucional con las policías
2. Limitada coproducción de seguridad por parte de las comunidades afectadas

	
	
	Problemas de Seguridad:
1. Ebriedad y/o consumo de alcohol en la vía pública
2. Robo con violencia o intimidación

	
	
	Vínculo de Actividades:
1. Plan de Difusión | Responsable: Apoyo Componente Comunitario
2. Diseño y validación de material de difusión | Responsable: Apoyo Componente Comunitario
3. Distribución de material de difusión | Responsable: Apoyo Componente Comunitario

	Cierre
	Unidad de Producción: 
Actividades Administrativas realizadas

Meta de Producción: 
3,00
	Factores de Riesgo:
1. Déficits en coordinación institucional con las policías
2. Limitada coproducción de seguridad por parte de las comunidades afectadas

	
	
	Problemas de Seguridad:
1. Ebriedad y/o consumo de alcohol en la vía pública
2. Robo con violencia o intimidación

	
	
	Vínculo de Actividades:
1. Acta de cierre | Responsable: Contraparte Técnica Administrativa
2. Presentación de informe de sistematización | Responsable: Contraparte Técnica Administrativa
3. Registro o listado de inventario | Responsable: Contraparte Técnica Administrativa



	Metodología de 
Intervención
	La metodología de intervención propuesta se basa en un enfoque integral, participativo y territorial, orientado a mejorar la seguridad pública a través de acciones coordinadas de patrullaje preventivo, difusión comunitaria y capacitación. La implementación del proyecto se desarrollará en fases interdependientes y complementarias.
Durante la fase de Instalación y Coordinación Inicial, se elaborarán las bases administrativas para la adquisición de vehículos y demás recursos logísticos necesarios para el despliegue del patrullaje preventivo. En paralelo, se definirá el equipo ejecutor responsable de la operación del plan. Esta etapa será clave para garantizar una implementación eficiente y oportuna. Lo que respecta a la Fase de diseño del Plan de Patrullaje Preventivo, Conformado el equipo ejecutor, se diseñará un nuevo plan de patrullaje territorial focalizado. Este plan se construirá a partir de Estadísticas delictuales proporcionadas por la Subsecretaría de Prevención del Delito (SPD), Información levantada en los Consejos Comunales de Seguridad Pública, Datos cualitativos y cuantitativos recopilados por Carabineros sobre focos de riesgo y comportamiento delictual en la comuna y Información comunitaria local y observaciones levantadas durante los patrullajes iniciales. Este enfoque mixto (cuantitativo y cualitativo) permitirá un diseño flexible, ajustado a la realidad local y en constante retroalimentación. En relación con la Fase de Implementación y Recogida de Información Territorial, la ejecución de los patrullajes se realizará en jornadas de 8 horas por vehículo, de lunes a viernes, priorizando horarios diurnos conforme a los patrones delictuales detectados. No obstante, el plan es adaptable y podrá modificarse en función de nuevos requerimientos o condiciones del territorio.
Los inspectores municipales que integran los patrullajes tendrán un rol dual: preventivo y diagnóstico. Además de su labor de vigilancia, serán los encargados de identificar factores de riesgo urbano que incidan en la percepción de inseguridad, como: Falta de luminaria pública, Señalética deficiente o inexistente, Infraestructura en mal estado (paraderos, vías, espacios públicos). Esta información será sistematizada y remitida a las unidades municipales correspondientes para su tratamiento y resolución oportuna. Por último, la fase de Difusión y Participación Comunitaria contempla un componente comunicacional clave. Se realizará un lanzamiento oficial del plan, en el cual se presentarán los dispositivos de patrullaje, sus objetivos y los mecanismos de participación ciudadana. Se promoverá la retroalimentación continua de la comunidad, con el fin de mejorar el plan de manera permanente y fortalecer la corresponsabilidad en materia de seguridad.



	Metodología de 
Intervención
	La metodología de intervención propuesta se basa en un enfoque integral, participativo y territorial, orientado a mejorar la seguridad pública a través de acciones coordinadas de patrullaje preventivo, difusión comunitaria y capacitación. La implementación del proyecto se desarrollará en fases interdependientes y complementarias.
Durante la fase de Instalación y Coordinación Inicial, se elaborarán las bases administrativas para la adquisición de vehículos y demás recursos logísticos necesarios para el despliegue del patrullaje preventivo. En paralelo, se definirá el equipo ejecutor responsable de la operación del plan. Esta etapa será clave para garantizar una implementación eficiente y oportuna. Lo que respecta a la Fase de diseño del Plan de Patrullaje Preventivo, Conformado el equipo ejecutor, se diseñará un nuevo plan de patrullaje territorial focalizado. Este plan se construirá a partir de Estadísticas delictuales proporcionadas por la Subsecretaría de Prevención del Delito (SPD), Información levantada en los Consejos Comunales de Seguridad Pública, Datos cualitativos y cuantitativos recopilados por Carabineros sobre focos de riesgo y comportamiento delictual en la comuna y Información comunitaria local y observaciones levantadas durante los patrullajes iniciales. Este enfoque mixto (cuantitativo y cualitativo) permitirá un diseño flexible, ajustado a la realidad local y en constante retroalimentación. En relación con la Fase de Implementación y Recogida de Información Territorial, la ejecución de los patrullajes se realizará en jornadas de 8 horas por vehículo, de lunes a viernes, priorizando horarios diurnos conforme a los patrones delictuales detectados. No obstante, el plan es adaptable y podrá modificarse en función de nuevos requerimientos o condiciones del territorio.
Los inspectores municipales que integran los patrullajes tendrán un rol dual: preventivo y diagnóstico. Además de su labor de vigilancia, serán los encargados de identificar factores de riesgo urbano que incidan en la percepción de inseguridad, como: Falta de luminaria pública, Señalética deficiente o inexistente, Infraestructura en mal estado (paraderos, vías, espacios públicos). Esta información será sistematizada y remitida a las unidades municipales correspondientes para su tratamiento y resolución oportuna. Por último, la fase de Difusión y Participación Comunitaria contempla un componente comunicacional clave. Se realizará un lanzamiento oficial del plan, en el cual se presentarán los dispositivos de patrullaje, sus objetivos y los mecanismos de participación ciudadana. Se promoverá la retroalimentación continua de la comunidad, con el fin de mejorar el plan de manera permanente y fortalecer la corresponsabilidad en materia de seguridad.



Cronograma

	Duración Proyecto
	12 meses



· Cronograma de Actividades

	Componente
	Actividades
	Meses de Ejecución

	Instalación
	Acta de inicio
	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Presentación y validación del equipo ejecutor 
	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Recepción kit comunicacional 
	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Implementación de Patrullaje
	Elaboración de bases
	
	2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Publicación de bases
	
	2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Adjudicación
	
	
	3
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Firma de contrato
	
	
	3
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Servicio de Patrullaje
	Diseño del plan de patrullaje
	
	
	3
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Ejecución de patrullaje
	
	
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	

	
	Catastro de factores de riesgo
	
	
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	

	
	Levantamiento de información vecinal
	
	
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	

	
	Reuniones de Coordinación de Redes
	
	
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	

	
	Protocolo operativo con policía
	
	
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	

	
	Protocolo de atención a víctimas
	
	
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	

	
	Evaluación del plan de patrullaje
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	10
	11
	

	Difusión
	Plan de difusión
	
	2
	3
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Diseño y validación de material de capacitación y difusión 
	
	
	3
	4
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Distribución de material de difusión
	
	
	
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	

	Cierre
	Acta de cierre
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	11
	12

	
	Presentación de informe de sistematización
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	11
	12

	
	Registro o listado de inventario
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	11
	12











Sustentabilidad

· Red de Coordinación

	Institución
	Responsable
	Objetivo
	Actividades

	Unión Comunal
	Nombre: 
Cargo: Presidente (a) Teléfono: 
Correo:
	Fortalecer el vínculo entre la comunidad y la intervención propuesta, promoviendo la participación activa de los vecinos en cada etapa del proyecto, desde la planificación hasta la implementación y evaluación
	Actividades participativas, vinculadas a reuniones y capacitaciones asociadas al proyecto. Estas instancias permitirán informar a los vecinos sobre los alcances del proyecto, recoger sus percepciones y necesidades, así como fomentar su participación activa durante todo el proceso de ejecución.

	Seguridad Publica
Municipal
	Nombre: 
Cargo: Director(a)
Teléfono: 
Correo:

	Coordinar las acciones y a las distintas instituciones que serán parte en la ejecución del proyecto, en materia de patrullaje preventivo hacia la comunidad que será beneficiada, con el fin de realizar controles preventivos en puntos estratégicos.
	Actividades de gestión y participación durante todo el proceso de ejecución del proyecto. Estas acciones incluirán la realización de reuniones informativas y jornadas de capacitación con la comunidad beneficiaria y con los departamentos técnicos respectivos con el propósito de dar cumplimiento a todas las actividades presentadas en la estrategia de intervención.

	Secretaría Comunal de Planificación (SECPLAN)
	Nombre: 
Cargo: Director(a)
Teléfono: 
Correo:
	Coordinar las acciones de licitación del proyecto y su respectiva adjudicación.  
	Actividades que incluye la elaboración de las bases técnicas, el proceso de licitación y adjudicación, respectiva. 

	Carabineros de Chile
	Nombre: 
Cargo: Suboficial
Teléfono: 
Correo:
	Comunicación y coordinación permanente con Seguridad  Municipal, mediante los protocolos de acción y apoyo a los servicios de patrullaje.
	Realizar Patrullajes mixtos coordinados con seguridad municipal, presentación de información territorial para complementar los planes de patrullaje municipal, operativos focalizados según corresponda, Acciones de proximidad y vinculación comunitaria, entre otros.



Equipo Ejecutor
· Equipo Ejecutor
	Ejecutor
	Tipo Aporte
	Horas
	Meses

	Cargo: Contraparte técnica y administrativa
Perfil Profesional: Opcional
Funciones: Supervisar el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el proyecto, garantizando una ejecución técnica y administrativa adecuada.
	Propio
	22
	12

	Cargo: Apoyo para el componente comunitario del proyecto.
Perfil Profesional: Superior (Título Profesional, Licenciado, técnico o experto), Área de las Ciencias Sociales, Humanidades o afín a la tipología.
Funciones: Velar por el desarrollo y cumplimiento de las actividades comprometidas en la formulación del proyecto, tales como: Diseño del plan integral, Formulación de protocolo operativo de coordinación (con policías) Diseño del plan de trabajo integral, Elaboración de un plan de difusión, entre otros.
	SPD
	44
	10

	Cargo: Conductor N°1
Perfil Profesional: Opcional 
Funciones: Encargados de ejecutar las rondas preventivas junto a patrulleros. Mantener contacto con la Central de Operaciones y acudir a los llamados de emergencia que lo requieran. 
	Propio
	22
	10

	Cargo: Conductor N°2
Perfil Profesional: Opcional 
Funciones: Encargados de ejecutar las rondas preventivas junto a patrulleros. Mantener contacto con la Central de Operaciones y acudir a los llamados de emergencia que lo requieran. 
	Propio
	22
	10

	Cargo: Patrullero N°1
Perfil Profesional: Opcional 
Funciones: Encargados de ejecutar las rondas preventivas junto a conductor. Recoger y reportar información sobre los factores de riesgo sociales y situacionales presentes en el territorio. 
	Propio
	22
	10

	Cargo: Patrullero N°2
Perfil Profesional: Opcional 
Funciones: Encargados de ejecutar las rondas preventivas junto a conductor. Recoger y reportar información sobre los factores de riesgo sociales y situacionales presentes en el territorio. 
	Propio
	22
	10




Presupuesto
	
· Ítem Honorarios - Aporte Subsecretaría de Prevención del Delito

	Cargo
	Perfil / Ocupación
	Horas
	Valor Hora
	Meses
	Honorarios Mensuales
	Total

	Apoyo para el componente comunitario
	Superior (Título Profesional, Licenciado, técnico o experto), Área de las Ciencias Sociales, Humanidades o afín.
	44
	$5.000
	10
	$880.000
	8.800.000

	Total
	$8.993.600



	· Ítem Honorarios - Aporte Propio

	Cargo
	Perfil / Ocupación
	Horas
	Valor Hora
	Meses
	Honorarios Mensuales
	Total

	Contraparte técnica y administrativa
	Opcional
	22
	$5.000
	12
	$440.000
	$5.280.000

	Conductor N°1
	Opcional
	22
	$5.000
	10
	$440.000
	$4.400.000

	Conductor N°2
	Opcional
	22
	$5.000
	10
	$440.000
	$4.400.000

	Patrullero N°1
	Opcional
	22
	$5.000
	10
	$440.000
	$4.400.000

	Patrullero N°2
	Opcional
	22
	$5.000
	10
	$440.000
	$4.400.000

	Total
	$22.880.000

	
Ítem Adquisición de Vehículos Motorizados y/o Equipamiento Asociado

	Descripción
	Cantidad
	Valor Unidad
	Aporte Subsecretaría
	Aporte Propio
	Aporte Terceros
	Total

	Adquisición de elementos de protección personal, según anexos técnicos.
	1
	Gl
	$2.500.000
	$0
	$0
	$2.500.000

	Adquisición de Equipamiento para vehículo, según anexos técnicos.
	1
	Gl
	$6.700.000
	$0
	$0
	$6.700.000

	Adquisición de vehículo, según anexos técnicos.
	1
	Gl
	$32.000.000
	$0
	$0
	$32.000.000

	Total
	$41.200.000



	· Ítem Difusión y Publicidad

	Descripción
	Cantidad
	Valor Unidad
	Aporte Subsecretaría
	Aporte Propio
	Aporte Terceros
	Total

	Difusión Patrullaje Preventivo
	4,00
	$150.000
	$0
	$600.000
	$0
	$600.000

	Materia de difusión y Capacitación
	4,00
	$100.000
	$0
	$400.000
	$0
	$400.000

	Total
	$1.000.000

	
· Presupuesto General

	Ítem Presupuestario
	Aporte Subsecretaría
	Aporte Propio
	Aporte Terceros
	Total
	Porcentaje Subsecretaría

	Honorarios
	$8.800.000
	$22.880.000
	$0
	$31.680.000
	17,6%

	Adquisición de Activos Físicos No Financieros
	$0
	$0
	$0
	$0
	0%

	Adquisición de Vehículos Motorizados y/o Equipamiento Asociado
	$41.200.000
	$0
	$0
	$41.200.000
	82,4%

	Materiales de Oficina
	$0
	$0
	$0
	$0
	0%

	Materiales de Uso y Consumo
	$0
	$0
	$0
	$0
	0%

	Pasajes, Fletes y Bodegaje
	$0
	$0
	$0
	$0
	0%

	Infraestructura
	$0
	$0
	$0
	$0
	0%

	Sistemas Tecnológicos y Gastos Asociados
	$0
	$0
	$0
	$0
	0%

	Servicios Básicos
	$0
	$0
	$0
	$0
	0%

	Arriendos Varios
	$0
	$0
	$0
	$0
	0%

	Difusión y Publicidad
	$0
	$1.000.000
	$0
	$1.000.000
	0%

	Bebidas y Alimentos
	$0
	$0
	$0
	$0
	0%

	Servicios de Producción y Desarrollo de Eventos
	$0
	$0
	$0
	$0
	0%

	Total
	$50.000.000
	$23.880.000
	$0
	$87.616.000
	100%









Anexos
· Otros Archivos
	Carta Compromiso
	:
	· Carta de compromiso de operación y/o mantención 
· Carta de Coordinación de Redes
· Informe de Flota y Funcionarios

	Antecedentes Técnicos del proyecto
	:
	· Cotizaciones de vehículos
· Cotizaciones de equipamiento de vehículos
· Cotizaciones de elementos de protección
· Especificaciones técnicas 
· Presupuesto itemizado de obras
· Archivo kmz.
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